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"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

RESOLUCION GERENCIAL DE RECURSOS NATURALES Y 
GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

N° 0 1 7-2017-G.R.-JUNIN/GRRNGMA 

EL GERENTE REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y GESTION DEL 
MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

Huancayo, 2 8 DB 2017 

VISTO: 

El Estudio Definitivo del proyecto de inversión "MEJORAMIENTO DE 
CAPACIDADES DE COMITÉ Y JUNTAS VECINALES EN TEMAS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA EN LAS NUEVE PROVINCIAS DE LA REGION 
JUNIN", para su conformidad y aprobación; 

CONSIDERANDO: 

Que, en mérito del texto único ordenado, aprobado por D.S. N° 304-2012-EF DE 
la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y la ley N° 30372, 
la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2017, es 
necesario emitir el acto administrativo por medio del cual se aprueba el Estudio Definitivo 
del proyecto de inversión "MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES DE COMITÉ Y 
JUNTAS VECINALES EN TEMAS DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LAS 
NUEVE PROVINCIAS DE LA REGION JUNIN"; CODIGO SNIP N° 2340215. 

Que. la elaboración del Estudio Definitivo del referido Proyecto, se ha realizado 
en función a la vialidad del proyecto de inversión señalado por la OPI del Gobierno 
Regional Junín, el cual se encuentra identificado con CODIGO SNIP N° 2340215. 

Que, con CARTA N° 2336-20170RAF/OASA de fecha 14 de setiembre del 2017, 
la Oficina de Abastecimiento y Servicios Auxiliares invita al Sr. AVILA ZANABRIA 
PERCY TITO hacer llegar la propuesta económica para brindar sus servicios como 
formulador del estudio definitivo del proyecto de inversión "MEJORAMIENTO DE 
CAPACIDADES DE COMITÉ Y JUNTAS VECINALES EN TEMAS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA EN LAS NUEVE PROVINCIAS DE LA REGION 
JUNIN". 

Que, mediante ORDEN DE SERVICIO N° 6502 de fecha 10 de octubre del 2017, 
suscrito entre el Gobierno Región Junín, debidamente representado por su EL 
Subdirector de Abastecimiento y Servicios Auxiliares Mg. Wllser Vidal Quispe Chamorro 
y el Sr. AVILA ZANABRIA PERCY TITO, monto contractual, plazo de ejecución de la 
prestación, responsabilidad por vicios ocultos, penalidades, responsabilidad de las 
partes, solución de controversias y otros del servicio de consultoría para la elaboración 
del estudio definitivo del proyecto en mención, 
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Que, mediante Carta N° 002-2017-AZPT, de fecha 10 noviembre del 2017 en 
Consultor Sr. AVILA ZANABRIA PERCY TITO remite a la Gerencia Regional de 
Recursos Naturales y Gestión de Medio Ambiente el estudio definitivo del proyecto de 
inversión "MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES DE COMITÉ Y JUNTAS 
VECINALES EN TEMAS DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LAS NUEVE 
PROVINCIAS DE LA REGION JUNIN", el mismo que es remitido al LIC. 
WILDERSON OCHOA ESPEJO para la EVALUACION del ESTUDIO DEFINITIVO del 
referido proyecto. 

Que, mediante INFORME TECNICO N° 07-2017-GRJ/GRRNGMANVMOE, de 
fecha 27 de diciembre del 2017, el LIC. WILDERSON OCHOA ESPEJO APRUEBA el 
estudio definitivo del proyecto de inversión "MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES 
DE COMITÉ Y JUNTAS VECINALES EN TEMAS DE SEGURIDAD CIUDADANA 
EN LAS NUEVE PROVINCIAS DE LA REGION JUNIN", que posee los siguientes 
contenidos: 

EVALUACIÓN DEL PRODUCTO ENTREGADO. 

De acuerdo a la ORDEN DE SERVICIO N° 6502, se detalla: 

RESUMEN EJECUTIVO 	 APROBADO  

Y Introducción 
Aspectos generales 

Y Objetivo del estudio 
Y Alcance Del Proyecto 
Y Localización 

Características Generales De La Zona Del Proyecto 
Y Descripción del proyecto 

• Componentes Del Proyecto 
• Unidad Ejecutora Del Proyecto 
• Modalidad De Ejecución 
• Plazo De Ejecución Del Proyecto 
• Presupuesto Total Del Proyecto 
• Fuente De Financiamiento 
• Presupuesto Integral Y Cronogramas Calendarizados De Ejecución Del 

Proyecto 
• Población Atendida 

MEMORIA DESCRIPTIVA 	 APROBADO 

Nombre Del Proyecto De Inversión Publica 
Localización Geográfica Del Proyecto 
Características Generales Del Ámbito Del Proyecto 
Situación Actual De La Seguridad Ciudadana 
Unidad ejecutora del proyecto 
Modalidad de ejecución del proyecto 
Presupuesto total del proyecto 
Plazo de ejecución del proyecto 
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Fuente de financia M'Uf iLy uei pluyek..tu 
Objetivos generales y específicos del proyecto 
Metas del proyecto 
Descripción de metas de componentes y acciones del proyecto 
Operación y mantenimiento del proyecto 
Impacto ambiental 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 	 APROBADO 

> Generalidades 
> Especificación Técnicas De Bienes Y Servicios Del Proyecto 

METRADOS Y PRESUPUESTOS DEL PROYECTO 
APROBADO 

> Metrados y presupuestos de metas por componentes y acciones 
> Presupuesto del proyecto, Precios unitarios 
> Presupuesto General Del Proyecto 

PRESUPUESTO INTEGRAL Y CRONOGRAMAS 	 APROBADO 
CALENDARIZADOS DE EJECUCION DEL PROYECTO 

> Cronograma De Ejecución Del Proyecto 

I. ANALISIS DEL ESTUDIO DEFINITIVO 

DATOS GENERALES 

NOMBRE DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES DE COMITÉ Y 
JUNTAS VECINALES EN TEMAS DE SEGURIDAD 
CIUDADANA EN LAS NUEVE PROVINCIAS DE LA 
REGION JUNIN" _ 

CODIGO SNIP N° 2340215 
JEFE DE PROYECTO CPC. AVILA ZANABRIA PERCY TITO 
UBICACIÓN REGION: JUNIN 

DEPARTAMENTO: JUNIN 
PROVINCIA: SATIPO, CHANCHAMAYO, TARMA, 
JUNIN , YAULI LA OROYA, JAUJA, CONCEPCIÓN, 
CHUPACA Y HUANCAYO 

UNIDAD FORMULADORA GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN 
UNIDAD EJECUTORA GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN 
COSTO DE INVERSION SEGÚN 
EXPEDIENTE TECNICO 

S/. 8,639,069.00 

PLAZO DE EJECUCION DE OBRA 30 DIAS CALENDARIOS 

DEL CONTENIDO DEL ESTUDIO DEFINITIVO 

Luego de recibido del Estudio Definitivo, remitido a la Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión de Medio Ambiente se procedió a revisar minuciosamente cada uno 
de los documentos, encontrándose coherencia entre la información del diagnóstico, 
componentes, presupuestos, especificaciones técnicas y demás contenidos del estudio 
definitivo. 
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DETALLE EXPEDIENTE TÉCNICO 
Plazo de Ejecución 30 Días Calendarios 

DETALLE EXPEDIENTE TÉCNICO 
Modalidad de Ejecución CONTRATA 
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Asimismo, se ha verificado la consistencia del estudio definitivo con el perfil lo que se 
detalla a continuación. 

• Objetivo 

Fortalecer la participación ciudadana, mediante acciones de mejoramiento de 
capacidades ciudadanas de las organizaciones sociales para su adecuada participación 
en la mejorar de la calidad de vida de la población 

• Presupuesto del Estudio Definitivo 

PRESUPUESTO GENERAL 
COMPONENTES ESTUDIO DEFINITIVO 

COSTO DIRECTO S/. 8,144,911.00 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE RONDAS CAMPESINAS, 
COMITÉ DE AUTODEFENSA Y JUNTAS VECINALES S/. 1,432,020.00 

CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A COMITÉS DE SEGURIDAD 
DISTRITAL, PROVINCIAL Y REGIONAL S/. 1,740,000.00 

PROGRAMA PARA FORTALECER LA SEGURIDAD CIUDADANA S/. 4,972,891.00 
COSTO INDIRECTO S/. 494,158.00 

GASTOS GENERALES S/. 358,697.00 
SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL PROYECTO SI. 114,763.00 

EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO S/. 20,698.00 

COSTO TOTAL S/. 8,639,069.00 

• Plazo de Ejecución 

• Modalidad de ejecución 

Para este rubro, tanto en el perfil como en el estudio definitivo señalan como modalidad: 

CONCLUYENDO Y RECOMENDANDO 

• Luego de la evaluación respectiva se concluye que el expediente técnico del 
proyecto: MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES DE COMITÉ Y JUNTAS 
VECINALES EN TEMAS DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LAS NUEVE 
PROVINCIAS DE LA REGION JUNIN; con código SNIP N° 2340215, se ha 
desarrollado en cumplimiento de la orden de Servicio suscrito y los términos de 
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referencia; por lo que se emite opinión técnica Favorable del estudio definitivo en 
mención por el EVALUADOR del estudio Lic. Wilderson Ochoa Espejo quien 
mediante INFORME TECNICO N° 07-2017-GRJ/GRRNGMA/WMOE, de fecha 27 
de diciembre del 2017, remite la CONFORMIDAD con un presupuesto de S/. Si. 
8,639,069.00 (Ocho millones seiscientos treinta y nueve mil sesenta y nueve con 
00/100 Soles). 

SE RESUELVE:  

ARTICULO 1°: APROBAR, el estudio definitivo del proyecto: 
MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES DE COMITÉ Y JUNTAS VECINALES EN 
TEMAS DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LAS NUEVE PROVINCIAS DE LA 
REGION JUNIN; con código SNIP N° 2340215, por la modalidad por CONTRATA, con 
un plazo de ejecución de 30 días calendarios y un presupuesto general vigente al mes 
de diciembre del 2017; 

PRESUPUESTO GENERAL 
COMPONENTES ESTUDIO DEFINITIVO 
COSTO DIRECTO Si. 8,144,911.00 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE RONDAS CAMPESINAS, 
COMITÉ DE AUTODEFENSA Y JUNTAS VECINALES S/. 1,432,020.00 

CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A COMITÉS DE SEGURIDAD 
DISTRITAL, PROVINCIAL Y REGIONAL S/.1,740,000.00 

PROGRAMA PARA FORTALECER LA SEGURIDAD CIUDADANA S/. 4,972,891.00 
COSTO INDIRECTO Si. 494,158.00 

GASTOS GENERALES S/. 358,697.00 
SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL PROYECTO S/. 114,763.00 

EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO S/. 20,698.00 

COSTO TOTAL S/. 8,639,069.00 

Son: Ocho millones seiscientos treinta y nueve mil sesenta y nueve con 00/100 Soles. 

ARTICULO 2°: ESTABLECER, que la aprobación del estudio definitivo 
es de carácter netamente técnico, siendo que la ejecución del proyecto quede 
supeditada al cumplimiento de la normativa vigente en cuanto a su priorización y 
financiamiento; 

ARTICULO 3°: DETERMINAR, que, en caso de existir omisiones, 
errores, deficiencias, transgresiones legales o transgresiones técnicas en la elaboración 
y evaluación del estudio definitivo, la responsabilidad recae en el CPC. AVILA 
ZANABRIA PERCY TITO y el Evaluador: LIC. WILDERSON OCHOA ESPEJO, cuyas 
responsabilidades se extienden por un periodo de DOS años desde su aprobación, 
según la orden de servicio suscrito. 
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